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3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. 

EXPEDIENTE: IGS/10/09/HU.
ENTIDAD: ASOC. EMPRESARIAL DE COOPERACIÓN «AECCA».
LOCALIDAD: ALJARAQUE.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN. 

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 23 de marzo de 2010.- El Director (Res. 
28.9.2009), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expediente: 23/I+E/046/01/06.
Entidad: Alcalá Servicios Integrales de Gestión, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de reinte-

gro de fecha 19.2.2010.

Jaén, 19 de marzo de 2010.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación estatutaria de la organización empresa-
rial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace publico que en este Consejo, el día 19 de febrero 
de 2010, fue presentada para su tiamitcicion y deposito la 
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización 
empresarial denominada «Asociación Empresarial de Coches 
de Alquiler de Andalucía» (AECA) Con fecha 19 de febrero de 
2010 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las 
anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 18 de marzo de 2010.

La modificación afecta a los arts 1, 2, 5, 16, 17, 18 y 24 
de los Estatutos.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el día 20.11.2009, figuran 
don Baltasar Fernández López (Secretario) y don Florencio Ba-
rrera Antúnez (Presidente).

Cualquier interesado podra examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo 
(sito en Avda. República Argentina, núm 25, 1.ª planta, Sevilla) 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 

en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm 86, de 11 de abril),

Sevilla, 19 de marzo de 2010.-  El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el Acuerdo de Inicio relativo a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 023/10-S.
Notificado: Sonrisa del Estrecho, S.L.
Último domicilio: C/ Cristo de la Epidemia, núms. 36-38. 
29013, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio.

Málaga, 8 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 NOTIFICACIÓN de 19 de marzo de 2010, del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a expediente/s de liquidación/es efec-
tuados por la Dirección Económico Administrativa del 
Distrito de Atención Primaría Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Distrito de Atención 
Primaria Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, Uni-
dad de Facturación, sito en Avenida Ramón de Carranza, 19, 
de Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto al acto notificado, a continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la notificación, recurso de reposición potestativo previo a la 
reclamación económica-administrativa ante la Dirección Eco-
nómico-Administrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda o, en su caso, reclamación económica-ad-
ministrativa ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente 
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan An-
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tonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, en Sevilla. En ambos 
casos el escrito de interposición se dirigirá al órgano adminis-
trativo que ha dictado la resolución. 

Núm. Expte.: 990/2009.
Interesado: Diego José Estévez de Soto
DNI: 31856266R.
Último domicilio: C/ Prim, núm. 20, (Barbate), Zahara de los 
Atunes C.P. 11160. 
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación Modelo 047 (0472112145311), 
por servicios sanitarios por valor de 45,02 €.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General de 
Gestión Económica, Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica Acuerdo 
de 8 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento de 
esta Consejería, relativo a la iniciación de expediente 
para declarar la extinción de la autorización sanitaria 
de funcionamiento de la Clínica Salus-Fuengirola.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación a la Geren-
cia de la Clínica Salus-Fuengirola del Acuerdo de 8 de febrero 
de 2010, de la Dirección General de Calidad, Investigación y 
Gestión del Conocimiento de esta Consejería, relativo a la ini-
ciación de expediente para declarar la extinción de su autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento. Por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en la Consejería de Salud, Servicio de Autorización y 
Acreditación de Centros, en Avda, de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, de Sevilla, pudiendo acceder al mismo previa 
acreditación de su identidad.

« A N T E C E D E N T E

El Servicio de Información y Evaluación de esta Conseje-
ría informa que la actividad de la Clínica Salus de Fuengirola 
lleva paralizada más de seis meses. Por diversos medios, in-
cluida una conversación telefónica con un representante del 
titular del centro sanitario y varias consultas en Internet, se 
obtiene la información de que el cese en la actividad de la 
clínica supera los seis meses. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General es competente para resolver este 
expediente, de conformidad con la regla de competencia es-
tablecida en el artículo 6.a) del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, por el que se establecen los procedimientos de las 
Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Cen-
tros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, a tenor del ar-
tículo 11.l) del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud.

El art. 13 del Decreto 69/2008, en sus apartados 1 y 2, 
establece que “La autorización sanitaria de funcionamiento 
tendrá una vigencia de cinco años desde su concesión y se 
extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia sin haber so-
licitado su renovación. Así mismo se extinguirá si la actividad 

del centro, servicio o establecimiento sanitario lleva paralizada 
más de seis meses.” 

“En ambos casos, la extinción se producirá por el mero 
transcurso del tiempo y será declarada de oficio previa audien-
cia de la persona interesada, a la que se le notificará la resolu-
ción adoptada al efecto”.

Visto los preceptos citados y demás de general aplicación, 
esta Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del 
Conocimiento,

A C U E R D A

Iniciar expediente para declarar la extinción de la auto-
rización sanitaria de funcionamiento que la Clínica Salus de 
Fuengirola tiene concedida, a cuyo efecto se dará audiencia al 
interesado. Sevilla, 8 de febrero de 2010. La Directora Gene-
ral. Fdo. Carmen Cortes Martínez».

Sevilla, 11 de marzo de 2010.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica acuerdo 
de 8 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento 
de esta Consejería, relativo a la iniciación de expe-
diente para declarar la extinción de la autorización 
sanitaria de funcionamiento de la Clínica Salus-Be-
nalmádena.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación a la 
Gerencia de la Clínica Salus-Benalmádena del Acuerdo de 8 
de febrero de 2010, de la Dirección General de Calidad, In-
vestigación y Gestión del Conocimiento de esta Consejería, 
relativo a la iniciación de expediente para declarar la extin-
ción de su autorización sanitaria de funcionamiento. Por la 
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse 
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en la Consejería de Salud, Servicio de Autorización y 
Acreditación de Centros, en Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena, 1, de Sevilla, pudiendo acceder al mismo previa 
acreditación de su identidad.

« A N T E C E D E N T E

El Servicio de Información y Evaluación de esta Consejería 
informa que la actividad de la Clínica Salus de Benalmádena 
lleva paralizada más de seis meses. Por diversos medios, in-
cluída una conversación telefónica con un representante del 
titular del centro sanitario y varias consultas en internet, se ob-
tiene la información de que el cese en la actividad de la clínica 
supera los seis meses. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General es competente para resolver este 
expediente, de conformidad con la regla de competencia es-
tablecida en el artículo 6.a) del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, por el que se establecen los procedimientos de las 
Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Cen-
tros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, a tenor del ar-


